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CONTRATO No. CEA-DA-CONT-SERV-ESTADOS FINANCIEROS 2O16-GC-OO7 I 2OL7.
coNTRATo DE pREsrAcrór oe sERvrcros, euE CELEBRAN poR UNA PARTE LA
coursró¡¡ EsTATAL DEL AGUA DE rAlrsco, nepnlsennol ¡n Ésre Acro PoR EL rNG.
FELIPE TTTO LUGO ARIAS, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL EN LO
sucEslvo sE LE DENoMrrunÁ co¡to * LA cEA", y poR LA orRA PARTE, LA PERSoNA
MORAL DENOMINADA CONSULTORIA AVESA, S,A. D,E C.V., LA CUAL COMPARECE A LA
ceLeeRAc¡óN DEL pREsENTE coNTRATo l rmvÉs DE ADMTNTSTRADoR GENERAL
úuco, EDUARDo MANUEL EsprNosA ESpEJEL, A eurEN EN to sucEslvo sE tE
DENOMINARA COMO 'EL CONSULTOR", MISMO QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS

SIGUIENTES DECTARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I,- DECLARA "LA CEA" QUE:

I,1,- ES UN ORGANISIVIO PÚAUCO DESCENTMLIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO,

CREADO POR DECRETO 2I8O4IIVfiIO6 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE

2OO7 Y PUBLICADO EN EL PERIODiCO OFICIAL "EL ESTADO DE JALISCO" CON FECHA 24 DE

FEBRERo DE zoo7, coN pERSoNALtono :uRÍoIcn y pATRIMoNIo PRoPIo, r¡l Los rÉnmIl,los
DEL ARTICULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

I.2.- DE ACUERDO CON LA TNNCCTóI"I XXXIX DEL ARÍCUTO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL

ESTADO DE ]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES UERCER EN

EL ÁMaNO DE SU COMPETENCIA, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES EN MATERIA DE

eo¡¡I¡lsruoó¡r, rruroR¡¡ec¡óru, pururnclótrt, coNTRoL, suprRvtslÓt'l Y vIGILANCIA DE

AGUAS EN EL ESTADO DE JALISCO.

I.3.- EL OÍN TZ OT ABRIL DE 2013, FUE NOMBMDO POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA

CO¡,ITSTÓru ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A FELIPE TITO LUGO ARIAS, COIVIO SU DIRECTOR

GENEML, DE CONFORI,IIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FMCCION II DEL ARNCULO 25 DE LA

LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL CNRÁCTTR OT

APoDERADo GENEML PARA PLEITOS Y COBMNZAS Y PARA ACTOS DE AD¡4INISTRACIóru, Tru IOS
rÉnNrruos or rn rRqccIóN I DEL anicut-o 35 DE LA LEY DEL AGUA PARI EL ESTADo DE

]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS Y 31 DE SU REGLAMENTO.

coMlstóN EsfarAL DEL

I.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTMTO, SE CUENTA /
coN RECURSOS DEL GASTO CORRIENTE/RECURSOS SEPAF 2017, NUI\4ERO DE CUFNtA.,;'.
(08s4371445), REQ. 2588. ORDEN DE COMPRA 2817. L -

r.s.- sEñaLa coMo su DoMIcILIo pnu oÍn Y REcIBIR NoTIFICACIoNEs, nÚru rns or
¿ÁRÁCrER prRSOruet-, EN LA AVENIDA FRANCIA ¡lú¡¡rnO 1726, COLONIA MODERNA, CóOICO

POSTAL 44190, DE GUADAWAM, ]ALISCO, LAS QUE SUR¡N,CN] SUS EFECTOS LEGALES PARA

TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTMTO, MIENTRAS I'IO STÑNIT, MEDIANTE-ESC¡,ITOP

orRo DrsnNro. Ja_lt!!u ¡5
R'U'' t.' -n;'
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I.6.- LA JUSTIFICACIÓN DE LA ASIGNACIóN DEL PRESENTE CONTMTO ES POR LA SIGUIENTE

R,qzóru: EL PRESENTE CONTMTO SE AD]UDICÓ "AL CONSULTOR., A TRAVÉS DEL

PROCEDIIÍIENTO POR INVITACIÓN A PROVEEDORES, SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ DE

ADQUISICIONES, BA]O LA CONDUCCIóN DE LA UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPMS. ARÍCULO
72, DE IA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTMTACIÓN DE

SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y SU REGLAI4ENTO, ASÍ COMO EL

ARÍCULo 12 FMCCIóN II, DE LAS POLÍNCAS, BASES Y LINEAMIENTOS PARA LA ADQUISICIÓN,

ENAJENACIóN O ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CONTMTACIóN DE SERVICIOS DE LA

ENTIDAD PAMESTATAL COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, Y DICTAMEN TÉC¡{TCO OC

LAS PROPUESTAS TÉCNICAS OFICIO CONT. O33I2OT7, EMMDO POR LA GERENCIA DE

CONTABILIDAD DE ESTE ORGANISMO, INVITANDOSE A PARTICIPAR A LOS .SIGUIENTES
PROVEEDORES: 1.. CONSULTORÍA AVESA, S.A. DE C,V., 2.-CONSULTORIA FINSA, S.C. 3.- RTA

CONSULTORES DE NEGOCIOS, S.C., POR LO QUE EL PARTICIPANTE., CONSULTORÍA AVESA,

S.A, DE C.V., POR HABER PRESENTADO LA PROPUESTA ECONOMICA SOLVENTE MAS BAJA

(CONVENIENTE), PARA LA *CEAi Y ADICIONALMENTE DICHA EMPRESA CUMPLE CON LA

DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN INVITACION, EL AREA DE ADQUISICIONES DE LA'CEAi
PROCEDIÓ ADJUDICAR EL PRESENTE CONTRATO.

II.- "EL CONSULTOR" DECLARA QUE:

II.1.- ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD DENOMINADA CONSULTORÍA AVESA,

S.A. DE C.V., CON EL TESTIN4ONIO DE ESCRITUM PÚBLICA NÚMERO 81,729 (OCHENTA Y UN MIL

SETECTENTOS VEININUEVE), DE FECHA 28 (VEINIOCHO) DE OCTUBRE DE 2011, (DOS MIL

oNCE) PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 64 (SESENTA Y CUATRO) DE LA

r'4UNICIPALIDAD DE GUADALAJAM, JALISCO, ,LIC. ALÜANDRO LOPEZ RIVERA, LA CUAL SE

ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DE

GUADALATARA, JALISCO, N4EDIANTE SU INCORPOMCIÓN BAIO FOLIO ELECTRÓNICO 64650x1 DE

LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE FECHA 29 (VEiNTINUEVE) DE

NOVTEMBRE DE 2011 (DOS N4IL ONCE).

II.2.- EL C.P.A. EDUARDO MANUEL ESPINOSA ESPE]EL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL

DE ELECTOR NúN4ERO 1078072900487 EXPEDIDA POR EL INSTTruTO FEDERAL ELECTOML

ACREDITA SU CAMCTER DE ADMINISTMDOR GENEML Út¡tCO o¡ LA PERSONA MORIL

DENOMTNADA CONSULTORÍA AVESA, S.A. DE C.V., S.C. CON EL PRII'4ER TESn¡4ONIO DE

ESCRITUM PÚBLICA NÚMERO 81,729 (OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINNNUEVE), DE

FECHA 28 (VEINIOCHO) DE OCTUBRE DE 2011, (DOS MIL ONCE) PASADA ANTE LA FE DEL

NoTARTO pÚelicO NúMERO 64 (SESENTA Y cUArRo) DE LA MUNICIPALiDAD DE GUADALAIAM,

]ALISCO, LIC. ALÜANDRO LÓPEZ RIVERA, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGI€]RO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DE GUADALA}ARA, JALISCO, MEDIANTE SU

irumirpómclOñ aAJó]oiro erecrnórurco 646sox1 DE LA DIREcCIóN DEL REGISTRo PúBLICo

DE LA PROPiEDAD DE FECHA 29 (VEINTINUEVE) DE NOVIEMBRE DE 2011 (DOS MIL ONCE).

CAMCTER QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO UMITADO, NI REVOCADO, LO QUE DECLAM BAJO
ty

J4!]§t9 .'.-..t,.
'. ',,, .,.t,./

PROTESTA DE DECIR VERDAD.

,(-
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II.3.- SE ENCUENTM REGISTRADO EN LA SECREIARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON

EL REGISTRO FEDEML DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CAV111O31RF9.

II.4.- QUE SEÑALA COMO SU DOMICIUO PARA OÍR Y RECIBIR NONFICACIONES AÚN LAS DE

CARACTER PERSONAL EN LA CALLE UNIVERSO 716, (SETECIENTOS DIECISÉIS), ]ARDINES DEL

BOSQUE CENTRO, EN GUADALNAM, JALISCO, MEXICO, LAS QUE SURTIMN SUS EFECTOS

LEGALES PARA TODO LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO, MIENTMS NO SEÑALE

MEDIANTE ESCRITO OTRO DISTINTO.

U.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS, QUE ESTABLECEN LA LEY DE COMPRAS

GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO
y sus MUNICIpIos, ASÍ coMo DE su, REGLAN4ENTo DE DICHA LEy, Los rÉRuItlos or
REFERENCIA PARA LOS SERVICIOS CONSISTENTES EN "ESTUDIO Y EVALUACION DE LOS
ESTADOS FINANCTEROS DEL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2016, DE Iá
EsrRUcruRA DE coNTRoL TNTERNo, pARA DETERM¡¡uc¡ó¡¡ DE LA NATURALEZA
ALCANCE Y OPORTUNIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LA AUDITORIA." EL

CONTENIDO DEL PLAN DE TRABAJO Y EL PRESUPUESTO RESPECTIVAIVIENTE Y QUE FORMAN

PARTE DEL PRESENTE CONTRATO A PARNR DE LA FECHA EN QUE SE FIRMA.

ASIMISMo, La errÁcoRA y/o pRoGRAMA DE TRABAJo que sr narunn EN LA FEcHA DEL INIcIo
DE Los rMBAJos, rRMeIÉN FIRMADA poR *LA cEA- Y "EL coNsuLTon', roRnanÁ eantE
INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.

rr.6.- TIENE cApACIDAD:unÍolcn pAR,q CoNTRATAR v RrÚrue LAS coNDIcIoNrs rÉcrulcas v
rco¡lór¡rcns pARe oBLIGARSE A LA EIECUCIó¡I oe ros rMBAJos oBJETo DE ESTE coNTMTo,
"EL coNsuLToR" cUENTA coN LA soucrruD or IruscntpcIóN DE FIR¡4AS DE coNTADoRES
pÚeucos AUToRIZADOS PAR¡ DICTAMINAR ESTADOS FINANCIEROS, EN LOS TERMINOS DEL

nRÍcut-o 96 DE LA LEy DE pRESUpuESTo, coNTABILIDAD Y GASTo PUBLICo DEL GoBIERNo

DEL ESTADO DE ]ALISCO, IDENTIFICADO CON EL NUMERO DGCEOP/o3912OL3, CON VIGENCIA

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEI,IBRE DE 2017. Y QUE EXHIBE EN COPIA SII,IPLE.

II.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS ¡
pREVTSTOS e¡¡ eL aRiCul-O 52 DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y

coNrR.qrecrór\ DE sERVIcIos DEL ESTADo DE JALISCo. 
,,,i

II.8.- BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTM AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACI9'Í{ES

FISCALES. I y'
L

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAI\¡ENTO EN LOS ART|CULOS 1,2,42, 47,52.53,72,76'80' 81 Y 82, DE

LA LEy DE coi/pRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACToNES y CoNTRATACIóN DE sERvtclos DEL ESTADO

DE JALTSCO y SUS MUNICIptoS:1,2,20 FRACCIóN 1,21,24,25 FRACCIÓN ll Y 35 FRACCIONES I Y lll DE LA LEY

DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS NIUNICIPIOS; Y 31 DE SU REGLAMENTO, ASi COIVO, 1, 2, 3, 12

rñÁcClOru l, 36, 37, 38 y 45 DE LAS poLiTtcAS, BASES y LTNEAT\4IENTos PARA LA ADQUlslclóN, ENAJENACIÓN

o ARRENDAMTENTo DE BTENES o rn coxraerectóN DE sERvrctos DE LA ENTTDAD PARAESTATAL col¡lslÓN
ESTATAL OEL AGUA DE JALISCO, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES. ,¡,

clÁusuLAS:\, LFr !' 
?rfr^«
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PRIMERA.- OB¡ETO DEL CONTRATO,

"EL CONSULTOR" SE OBLIGA CON "LA CEA" A REALIZAR LOS TMBAJOS CONSISTENTES EN
*ESTUDIO Y EVALUACIóN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE DEL PERIODO DE ENERO
A DICIEMBRE DE 2016, DE LA ESTRUCTURA DE CONTROL INTERNO, PARA
DETERMINACIóN DE LA NATURALEZA ALCANCE Y OPORTUNIDAD DE LOS
PROCEDTMTENTOS DE LA AUDITORIA.i ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS

DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLAMCIóN II.5 DE ESTE

CONTMTO.

SEGUNDA.- CARACTERÍSTICAS DE LOS TRABA,'OS.

I. OBJETIVOS.

OBTENER UNA SEGURIDAD MZONABLE DE QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE "LA CEA", DEL 01

DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, SE ENCUENTMN EXENTOS DE ERRORES O

IRREGULARIDADES QUE SE CONSIDEREN IMPORTANTES. ELLO EN ViRTUD DE QUE AÚN CUANDO

EXISTA UNA ESTRUCTURA EFICAZ DE CONTROL INTERNO PUEDE REDUCIR LA POSIBILIDAD DE

QUE PUEDAN OCURRIR ERRORES Y/O IRREGULARIDADES QUE NO SEAN DETECTADOS, NO

OBSTANTE, NO SE PUEDE ELIMINAR POR, COMPLETO ESTA POSIBILIDAD, POR ELLO EL EXAMEN

QUE EFECTUAM "EL CONSULTOR", SERA BASADO EN PRUEBAS SELECNVAS, POR LO QUE EN

CASO DE SER DETECTADOS DICHAS IRREGULARIDADES SERAN INFOR¡4ADOS A "LA CEA", DE

FORMA INMEDIATA.

LOS SERVICIOS SERÁN LOS SIGUIENTES:

CON RELACIÓN A DICHO EXAMEN SE EFECTUARA UN ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE LA ESTRUCTUM

DE CONTROL INTERNO, PARA LA DETERMINACIÓN DE LA NATUMLEZA, ALCANCE Y

OPORTUNIDAD, DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA QUE SE APLICARAN POR PARTE DEL

coNSULroR- ebn lo que EN cASo DE euE AL REVISAR Los ESr¡Dos FIN4lglE¡os aÁsIcos,
INFORMACION PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SE DETECTAM ALGUNA IRREGULARIDAD DE

IIVIPORTANCIA AL CONTROL INTERNO, "EL CONSULTOR", SE OBLIGA HACERLO DEL /
CONOCIMIENTO DE ..LA CEA", MEDIANTE ESCRITO, CONJUNTAMENTE CON ELLO LAS

SUGERENCIAS Y RECOMEN DACION ES PARA SOLVENTARLAS

A) DICTAMEN DE LA INFoRMeclót'l corurnalE RESPEcTo DE Los ESTADoS FINANCIERoS

ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, MISMOSQUE SE

DETALLANncorurruuecIóru: t (
. ESTADO OT STUNCIÓru FINANCIERA. I
. ESTADO OE VNRTNCIÓITI EN LA HACIENDA PÚAUCA. L
. ESTADO DE CAI.4BIOS Tru U SITUNCIÓru FINANCIERA
. INFORMA SOBRE PASIVOS CONTINGENTES i¡,
o NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS IA LISCO 

'Z+,. ESTADO erunúr¡CO DEL ACTIVO. ;> . , .) ' '¡-r;' 
',

I pas¡na4det6 \, Av.FranciaNo. r726,cor.r"Haloo,roor.o.r.r,rr r." X"
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. ESTADO DE ANALITICO DE DEUDA Y OTROS PAS]VOS.

ASÍ MISMO, SEGÚ,N LO MANIFESTADO POR.EL CONSULTOR", EN SU PROPUESTA SEGÚN SEA EL CASO ESTE

SE DICTAMINAM EL ESTADO DE RESULTADOS PARA ORGANISMO CON FINES DE LUCRO Y LOS

ORGANISMOS SIN FINES DE NO DE LUCRO SE DICIAMINARÁN TAMBIÉN EL ESTADO DE ACIIVIDADES.

B) DICTAMEN DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA DE CONFORMIDAD CON LA LEY

GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, QUE SE DETALLA A

CONTINUACIÓN.

ESIADO ANAüNCO DE INGRESOS
ESIADO ANALÍNCO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

ENDEUDAMIENTO
INTERESES DE LA DEUDA
FLUJO DE FONDOS QUE RESUMA TODAS LAS OPERACIONES Y LOS INDICADORES DE POSTURA

FISCAL.

C) DICTAMEN DE LA INFORMACIÓN PROGMMÁNCA DE CONFORMIDAD A LA LEY DE

CONTABILIDAD GU BERNAM ENTAL.

D) INFoRMAcIórr¡ coNplruENTARIA DE CoNFoRMIDAD A LA LEy GENEML DE

CONTABILIDAD GUBERNAM ENTAL.

E) EvALUAcIón oel CUMpLIMIENTo DE LA srcurENTE rEcrsLAcrón v
NORMATIVIDAD INTERNA DE "LA CEA":

1. - Evaluación del cumplimiento de la Legislación Fiscal Federal (Impuesto Sobre la

Renta, Código F¡scal de la Federación, Impuesto al Valor Agregado y las que resulten
aplicables).
2.- Ley de Obra Pública del Estado de lalisco y su Reglamento, (que resultare aplicable).
3.- ley de Adquisic¡ones, Arrendamiento y Servic¡os del Sector Público y su Reglamento
(que resultare aplicable).
4.- ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación
Estado de Jalisco y sus Municipios, y el Reglamento de la Ley de
Enajenac¡ones del estado de Jalisco.
5.- Ley General de Contabilidad Gubernamental.
6.- Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Gobierno del
Reglamento.
7.- Ley de
Municipios.
8.-Evaluación
de acuerdo a

contrato).

Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y

del cumplimiento de los objetivos, atribuciones o funciones de "LA CEA",
lo estipulado en el documento que dio origen: decreto, ley de creación y/gr,

J^fi§lrJ

de Servicios del
Adquisiciones y

fut^ R
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10.- Condiciones generales de trabajo.
11.- Manuales de puestos y organización, así como, cualquier otro ordenamiento legal a

que este sujeto el Organismo.
12.- Verificación de que las Políticas, Bases y lineamientos para las Adquisiciones y
Enajenaciones del Organismo, estén acordes a la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y el

Reglamento de la Ley del Estado de Jalisco, así como verificar que las adquisiciones y

enajenac¡ones, bajas y destino final de bienes muebles e inmuebles se realicen conforme
a la normatividad establecida para tal efecto.
13.- Evaluación presupuestal: Verificar que en la evaluación de todo gasto, Prev¡amente
se haya tenido el presupuesto autorizado por el Máximo Órgano de Gobierno, para poder
realizarlo de conformidad a lo establecido en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto
Público. Elaboración de conciliación entre el presupuesto autorizado por el Máximo
Órgano de Gobierno y el ejercicio por cada capítulo y partida, de acuerdo al clasificador
por objeto del gasto autorizado por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado.
Considerando en su caso los recursos Fiscales del ramo )OC(III, los del Estado y los
¡ngresos propios.
14.- Evaluación de la aplicación de los criterios de racionalidad y austeridad en el
ejercicio de los recursos, de conformidad al art. 33 de la Ley de Presupuesto Contabilidad
y Gasto Público.
15.- Evaluación del cumplimiento de los programas anuales aprobados por el máximo
Organos de Gobierno de "LA CEA".
"EL CONSULTOR", se compromete entregar una bitácora elaborada en conjunto con el
responsable que el Organismo designe respecto de las horas empleadas en esta
auditoría, por cada uno de los elementos del despacho.
II, PLAN DE TMBAJO Y METODOLOGIA.

"El Consultor", manif¡esta en su propuesta que dicho plan de trabajo y los
correspondientes estados de resultados de var¡aciones en las cuentas del patrimonio
contable y de generación y utilización de efectivo por el año que terminó en esa fecha,
de conformidad con las normas de auditoría internacionales (NIA), generalmente
aceptadas. Por consiguiente, "El Consultor" examinará sobre bases selectivas la

documentación y registros que soportan los importes y revelaciones de los estados
financieros, evaluando las normas de información financiera utilizados y las estimaciones
de importancia determinadas por la administración, así como la presentación general de
los nueve Estados Financieros, así como, los dictámenes de información presupuest¡rÍa
e información programática. IL-
En relación con el examen de "El Consultor", el mismo efectuará un estudio y
de la estructura de control interno hasta el grado que sea necesario para determinar lqE

naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos de auditor$fl¡tl$(9til..ft§.

¡ ("rrn «' ' 
li-';-r-- t&}J
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caso de que al rev¡sar los estados financieros básicos, información presupuestaria y
programática si se detectarán irregularidades importantes al control interno, "EL
CONSULTOR", hará del conocim¡ento del Organismo por escrito, conjuntamente con las

sugerencias y recomendaciones para solventarlas.

Por lo que si en la ejecuclón del Servicio Profesional "EL CONSULTOR", se llegará a

enfrentar a hechos y circunstancias que no permitan desarrollarlo en la forma
originalmente propuesta y/o pactada por las partes, este tiene la obligación de
informarlo inmediatamente por escrito a "LA CEA", de lo contrario será responsabilidad
imputable de "EL CONSULTOR", así como, de cualquier alguna otra omisión de
información por su parte a "LA CEA", en los términos propuestos durante el desarrollo
del servlcio respectivo.
El plan de trabajo cons¡stirá en lo siguiente:

AUDITORIA DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

K^rtü. R.
Av. Franc¡a No. 1 726, Col. Moderna C.P 44'190 Guadalajara, Jalisco, México
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RUBROS A REVISAR TIEMPO
EN HORAS

METODOLOGIA 1O0o/o

7

Labores de arranque de la Auditoría 10

Estud¡o y evaluación del
control interno,
planeación, plan de
trabajo.

100o/o

Cuentas de Activo )1,

ESTUDIO Y EVALUAOON DEt
CONTROL INTERNO, VERIFICAR
LA MZONABILIDAD DE LAS

CIFRAS DE LAS CUENTAS DE

ACNVO CIRCULANTE, ACNVO
FIJO Y ACNVO DIFERIDO.

90o/o

Cuentas de Pasivo y Patrimon¡o )E

ESTUDIO Y EVALUACION DEL
CONTROL INTERNO, VERIFICAR
LA RAZONABILIDAD DE LAS

CIFRAS DE LAS CUANTAS DE
PASIVO Y PATRII'IONIO.

90%

Cuentas de Resultados Deudoras 80

ESTUDIO Y EVALUACION DEL
CONTROL INTERNO, VERIFICAR
LA RAZONABIUDAD DE LAS

CIFRAS DE GASTOS DE

op¡n¡cró¡¡ Y GAsros
FINANCTEROS.

600/o /

Cuentas de Resultados Acreedores 78

ESTUDIO Y EVALUACION DEL
CONTROL INTERNO, VERIFICIR
LA RAZONABTUDAD DE LAS

CIFMS DE LAS CUANTAS DE
INGRE5O5.

80o/o I

Cuentas presupuestales 25

ESTUDIO Y EVALUACION DEL
CONTROL INTERNO, VERIFICAR
LA MZONAEILIDAD DE LAS

CIFMS DE LAS CUENTAS
PRESUPUEsTALEs. Id I l(

90o/o
'¡¡.l 'a ) =..-k
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Contratos, Manuales, Polítlcas Y
Reglamentos

25

ESTUDIO Y EVALUACION DEL
CONTROL INTERNO, VERIFICAR
EL CUMPLII4IENfO DE LOs

CONTRATOS, NIANUALES,

PoLÍncAs Y REGLA|4ENToS
APLICABLES AL ORGANISMO.

100o/o

Aspectos Legales y Presupuestarios 10

ESTUDIO Y EVALUACION DEL
CONTROL INTERNO, VERIFICAR
EL CUI4PLIMIENTO DE LOS

ASPECTOS LEGALES, Y
PRESUPUESTALES DEL
ORGANISMO,

100o/o

Cierre de la Auditoría 10

CONCLUSIONES, ELABOARACION
DEL DICTAMEN Y ESTADOS
FINANCIEROS, OBSERVACIONES Y

SUGERENCIAS.

1000/o

TOTAL 286

Según propuesta de "El Consultor", dicha auditoría se llevará a cabo de acuerdo con las
normas de auditoría generalmente aceptadas emit¡das por el Inst¡tuto Mexicano de
Contadores Públ¡cos, A.C., y por lo tanto, EL ALCANCE incluirá las pruebas de los reg¡stros
de contabilidad y otros procedimientos de auditoría que para "El Consultor", se cons¡deran
necesar¡os en las circunstancias.
"El Consultor", está de acuerdo en que'LA CEA", pueda solic¡tar la presentación de la
documentación respecto de los papeles de trabajo preparados con relación a dicho examen
ante alguna autoridad, así como cop¡as de los mismos.

III. INFORMES A ENTREGAR POR PARTE DE "EL CONSULTOR".

Como resultado de la auditoría que se practicará, se prepararan los siguientes informes a
proporcionar por separado:

a) Dictamen de los estados financieros básicos tomados en conjunto, por el periodo
referido.

b) Las notas inherentes al estado financiero anter¡ormente menc¡onados.
c) Estudio y evaluación del control ¡nterno. Informe sobre la detección de irregularidades

importantes al control interno, en caso que esto sucediera, dicho informe incluirá las
sugerencias y recomendaciones respectivas para solventarlas.

d) Informe sobre la evaluación del cumplimiento de la Legislación Fiscal FedeFal,
(Impuesto Sobre la Renta, Código Fiscal de la Federación, Impuesto al yálor
Agregado y las que resulten aplicables). I

e) Informe sobre la evaluación del cumplimiento de la Ley de Obra Pública del Estailqde
Jalisco y su Reglamento, (de resultare aplicable).

f) Informe sobre la evaluación del cumplimiento de la Ley de Adqu¡s¡ciones y Servicios
del Sector Público y su Reglamento (de resultarle aplicable). ,¡,

Krt1" (-
J4_Lr§!9
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g) Informe sobre la evaluación del cumplimiento de la Ley de Adquisiciones y

Enajenaciones del Estado de Jalisco y su Reglamento.
h) Informe sobre la evaluación del cumplimiento de la Ley del Presupuesto, Contabilidad

y Gasto Público del Gobierno del Estado y su Reglamento.
i) Informe sobre la evaluación del cumplimiento de la Ley de Flscal¡zación superior y

Auditoria Pública del Estadio de Jalisco.
j) Informe sobre la evaluación del cumplimiento del Decreto o Ley de Creación -

Evaluación del cumplimiento de cada uno de los objetivos y metas fijados en el

decreto o Ley de Creación del Organismo.
k) Informe sobre la evaluación del cumplimiento del Reglamento Interno.
l) Informe sobre la evaluación del cumplimiento sobre las condic¡ones generales de

trabajo.
m) Informe sobre la evaluación del cumplimiento de los manuales de puestos y

Organización.
n) Informe sobre la evaluación de cumplimento sobre las Politicas, Bases y Lineamientos

para las Adquisiciones y Enajenaciones del Organismo.
o) Informe sobre la Evaluación del cumplimiento de la evaluación Presupuestal:

Elaboración de conciliación entre el presupuesto autorizado por el Máximo Organo de
Gobierno y el ejercido por cada capítulo y partid, de acuerdo al clasificador por objeto
del gasto autorizado por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado.
Considerando en su caso, los Recursos Federales, del ramo »(XIII, los del Estado y
los Ingresos Propios.

p) Informe sobre la evaluación del cumplimiento de la aplicación de los criterios de
racionalidad y austeridad en el ejercicio de los recursos, de conformidad al artículo
33, de la Ley de Presupuesto y Contabilidad y Gasto Público.

q) Informe sobre la evaluación del cumplimiento de los programas anuales del
Organismo.

De cada uno de los informes mencionados anter¡ormente, se indicará la metodología,
procedimientos y alcance utilizados para cerciorarse del cabal cumplimiento, así como la

conclusión de cada uno.
Adicionalmente, según propuesta del "Consultor" se compromete a entregar una bitácora
elaborada en conjunto con el responsable que el Organismo des¡gne, respecto las horas
empleadas en esta auditoría, por cada uno de los elementos del despacho. i . /'/

t_,/
AUNADO A LO ANTERIOR "EL CONSULTOR" SE COMPROMETE COMPARECER Y/O A ENTREGAR A LA

CONTMLORÍA DEL ESTADO LO SEÑALADO, EN LA FORMA Y PLAZO QUE ÉSTA LO SOUCNE, YA

SEA DIRECTAMENTE O POR CONDUCTO DE LA CONVOCANTE, LAS ACLARACIONES O EN SU CASO

COPIA DE LA DOCUMENTACIóN, SOPORTE DE LOS RESULTADOS PROPORCIONADOS A TRAVÉS

DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS O DE LOS INFORMES REQUERIDOS.

JALl§(.o
K'th (.
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DE IGUAL MANEM, "EL CONSULTOR", TAMBIÉN SE COMPROMETE EN ENTREGAR A LA

CONTRALORÍA DEL ESTADO, EN LA FORMA Y PLAZO QUE ÉSTA LO REQUIEM, EL INFORME DE LOS

AVANCES Y LA DOCUMENTACION NECESARIA CON EL OBJETO DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO
DE LAS METAS PROPUESTAS POR EL PARTICIPANTE.
PARA LO ANTERIOR "EL CONSULTOR" A TMVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

1.. OFRECER LOS SERVICIOS A LOS QUE SE REFIERE EL CONCURSO, DE ACUERDO CON LAS

ESPECTFTCACTONES QUE LES FUERON PROPORCTONADAS "AL CONSULTOR" Y CON LOS PRECIOS
CUYO MONTO APARECE EN EL SOBRE QUE CONNENE LA PROPUESTA PARA LA CONTMTACIÓN DE

LAS MISIVIAS.

2.- QUE HAN LEÍDO, REVISADO Y ANALIZADO CON DETALLE LAS BASES Y/O TÉRMINOS DE
REFERENCIA PARA EL CONCURSO POR INVIIACIóN, ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES Y
LOS ANEXOS PROPORCIONADOS POR'LA CEA".

3.- QUE HAN FORMULADO CUIDADOSAMENTE TODOS Y CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE SE
PROPONEN TOMANDO EN CONSIDEMCIóN LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISIBLES, QUE PUEDAN
INFLUIR SOBRE ELLOS. DICHOS PRECIOS SE PRESENTAN EN MONEDA NACIONAL.

4.. COMO PERSONA MOML "EL CONSULTOR" NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOS DEL ARÍCULO 52 DE LA LEY DE COMPMS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y
CONTMTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

5.. QUE TENIENDO CONOCIMIENTO DEL CONTENIDO Y LOS ALCANCES LEGALES DE LOS
TERMINOS DEREFERENCI DEL CONCURSO DE REFERENCIA, "EL CONSULTOR" LAS ACEPTA EN SU
INTEGRIDAD SOMMÉNDOSE A LAS MISMAS DE FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, SIN QUE PARA
ELLO N4EDIE DOLO, ERROR,. O CUALESQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA QUE PUDIEM VICIAR EL
CONSENTIMIENTO QUE AQUI SE EXPRESA.

6.. QUE LOS DATOS ASENTADOS CON ANTERIORIDAD SON CORRECTOS Y QUE A QUIEN SUSCRIBE
EN REPRESENTACION DEL 'EL CONSULTOR" NO LE HA SIDO REVOCADO EL PODER,
N4ANIFESTANDO "EL CONSULTOR" EN SU PROPUESTA "pOR LO QUE EN EL CASO DE FALSEAR LOS
MISMOS ME CONFORMO CON QUE SE APLIQUEN LAS IVIEDIDAS DISdPLINARIAS TANTO A MÍ,
COMO A MÍ REPRESENTADA EN LoS TÉn¡¡IÑos DE LA LEY DE LA MATERIA, INcLUYENDo LA
orsceLlncncróN DEL coNCURSo DE INVITACIóru st¡¡ coNcuRRENCIA orl counÉ EN EU QUE -PARTICIPo Y QUE SE CANcELE EL REGISTRo DE MI REPRESENTADA DEL PADRQÑ DE I
PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO". (SIC.) i ,, :
TERCERA.- MONTODELCONTRATO, I-' '

EL IIV1PORTE DE LOS TMBAJOS MOTIVO DE LOS TRABAJOS ES DE $94,685.34 (NOVENTA,Y
CUATRO MIL SETSCTENTOS OCHENTA y CINCO PESOS, 34lLOO, MONEDA NACIONAL),
MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CORRESPONDIENDO $15,149.65 (QUINCE MIL

coMtstóN EsraraL DEL

CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS, 65/100, MONEDA NACIONAL),
TOTAL DE LOS TRABAJOS LA CANTIDAD DE $109,835.00 (CIENTO NUEVE

R"r& R.
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TREINTA Y CINCO PESOS, OO/100, MONEDA NACIONAL) IVA INCLUIDO, DICHAS

CANTIDADES NO PODMN SER REBASADAS, SALVO CONVENIO ENTRE LAS PARTES U ORDEN POR

ESCRITO, POR LO QUE SI 'EL CONSULTOR", REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR AL

INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURM POR LA

EJECUCION DE TMBA]OS EXCEDENTES, NO TENDM DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR

ELLO.

EL COSTO DE LOS TRABA]OS DE AUDITORIA ESTA BASADO EN EL NEMPO ESTIMADO QUE SE

IMPLEMENTARÁ PARA LLEVAR A CABO EL TRABAJO.
LOS HONOMRIOS SEGÚN PROPUESTA DE "EL CONSULTOR" SE HAN CALCULADO SOBRE tAS
SIGUIENTES BASES:

coM¡stóN Esraral DEL

DISTRIBUCIóN DE
NIVEL SIN BITACOM BITACORA OF]CINA TOTAL

SOCIO DIRECTOR 9 0 6 15

SOCIO GERENTE 4 10 8 22
AUDITOR SR. 5 60 8 73
AUDITOR 2 5 60 8
AUDITOR 3 5 40 0 45
AUDITOR 4 5 JÓ 0 43
AUDITOR 5 5 10 0 15

TOTAL DE HORAS 38 L75 30 286

CUARTA.- PLAZO DE EJECUCIóN.

*EL CONSULTOR" SE OBLIGA CON "LA CEA" A REALIZAR LOS TRABA]OS MATERIA DE ESTE
CONTMTO EN UN, PLAZO QUE INICIA EL DÍA 13 (TRECE) DE MAMO DE 2017, Y A CONCLUIR A
MAS TARDAR EL DrA 31 (TRETNTA Y UNO) DE MAYO DE 2017.

QUINTA.- FORMA DE PAGO.

"cEA" Y "EL CONSULTOR" CONVIENE QUE EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTMTO, SE

PAGUE EN LA FORMA SIGUIENTE: EL PAGO SE EFECTUARA "AL CONSULTOR" POR LA CANTIDAD
DE $109,835.00 (CIENTO NUEVE MrL OCHOCIENTOS TREINTA y CrNCO PESOS, 00/100,

FECHA DE CORTE DE MES A ESTE ORGANIS¡4O DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE LA

MONEDA NACIONAL), CANTIDAD CON IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ]NCLUIDO, CONTM
ENTREGA DE LOS TMBAJOS QUE SE ESTABLECEN, EN LA CLAUSULA PRIMERA Y SEGUND4 DEL 

,

PRESENTE CONTRATO, A ENTERA SATISFACCIÓN DE ESTE ORGANISI\4O, PREVIO 6 LA'
PRESENTACTON POR PARTE DE *EL CONSULTOR" A LOS 5 (CTNCO) DrAS POSTERTORES A r4',

DEBEM CONTENER EL VISTO BUENO DE LA GERENCIA DE CONTABILIDAD, POR LO QUE'EL
CONSULTOR" SE OBLIGA A PRESENTAR LA FACTURA RESPECTIVA, LA CUAL DEBERA,REUN,IR LOS

REQUISITOS FISCAI¡S PARA QUE 
*LA CEA" DENTRO DEL TERMINO DE 8 (OCHO) DIAS HABILES,

PREVIA VERIFICACION DE LA FACTURA Y LOS SERVICIOS REALICE EL PAGO CORRESPONDIENft. 
-

R trn 8...
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1.. PARA EFECTO DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE CONTMTO "EL CONSULTOR", SE OBLIGA A

EXHIBIR ANTE "LA CEA", FIANZA POR LA CANTIDAD DE $10,983.50 (DIEZ MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y TRES PESOS, 5O/1OO M.N.), CANTIDAD QUE REPRESENTA EL l0o/o (DIEZ POR

CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTMTO, EXPEDIDA POR INSTITUCION MEXICANA

DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA ELLO.

LA PóLIZA DE FIANZA QUE SE DESCRIBEN DEBEMN ESTIPULAR COMO MÍNIMO LAS SIGUIENTES
DECLAMCIONES:

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN

ESTE CONTRATO;
B).- QUE PARA LIBEMR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACION

EXPRESA Y POR ESCRITO DE "tA CEA";
C).- QUE LA FIANZA CONTINUARA VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORFUE PRORROGA AL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DUMNTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS

RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL PROVEEDOR" O "LA
CEA" Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiON O SENTENCIA UECUTORIADA POR AUTORIDAD
COMPETENTE.
D).- QUF LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS,PROCEDIMIENTOS DE

UECUCION PREVISTOS EN EL ARTICULO 178,279, 28O,282,283, Y DEMAS RELATIVOS DE LA
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECTIVIDAD DE

LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL

MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MONVO DEL PAGO EXTEMPOMNEO DEL II\4PORTE DE LA

PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAIVIIENTO DE PRóRROGAS O ESPEMS "EL PROVEEDOR'DERIVADA DE LA

FORMALIZACIóN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO DEL PRESENTE CONTMTO, 'EL
PROVEEDOR" DEBERA OETENER LA MODIFICACIÓ¡.I OT LA FIANZA Y PRESENTARLA ANTES DE LA

FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

ADEMÁS DE LA PRESENTACIóN DE LA FIANZA ANTES DESCRIIA, "EL CONSULTOR" SE

COMPROMETE A SOLVENTAR CUALQUIER OBSERVACIóN GENERADA A CAUSA DE SU DICTAMEN DE

ESTADOS FINANCIEROS,-SOLICITADA POR CUALQUIER ÓRGANO FISCALIZADOR, LO ANTEBIOR,
CON VIGENCIA DE UN AÑO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL POR PARTE DE "EL CONSULTOR" A
"LA CEA" DE LA AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS RESPECTIVOS. , I

sÉprrMA.- supERvrsróN DE Los sERvrcros. L
*tA CEA" DESIGNA EN ESTOS MOMENTOS COMO PERSONA ENCARGADA PARA DAR SEGUIMIEI'ITO
Y VIGILE EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO AL LICENCIADO ROBERTO MALDOÍVADO

HERNÁNDEZ, GERENTE DE CONTABILIDAD, ADSCRITO A LA DIRECCIóN DE ADMINISTMCIÓN DE

ESTE ORGANISMO, O AQUIEN EN SU MOMENTO TENGA A BIEN DESIGNAR MEDIANTE ESCRITO.

J"*fts!_o

coMlstót{ ESTATAL DEt

OCTAVA.- RECEPCION DE LOS TRABAJOS.

.v
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"EL CONSULTOR'COMUNICAM POR ESCRITO A "LA CEA- LA TERN4INACIÓN DE LOS TRABAJOS

Y/O SERVICTOS PROFESIONALES QUE LE FUERON. ENCON4ENDADO!, PARA QpE 
-E_STE, 

EN UN

TERMINO QUE NO EXCEDERA DE 3 (TRES) DIAS HABILES VERIFIQUE QUE ESTAN DEBIDAMENTE

CONCLUIDOS Y HECHO LO ANTERIOR, EMPEZAM A CORRER EL TER¡4INO DE 5 (CINCO) DIAS

HÁBILES PARA QUE 
*LA CEA" PROCEDA A LA RECEPCION FORMAL, PARA LA CUAL SE LEVANTAM

ACIA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE CONSTE ESTE HECHO Y ADEMAS DEBEM CONTENER COMO

N4INIMO LO SIGUIENTE:
I.- NOMBRE DE LOS ASISTENTES Y EL CAMCTER CON QUE INTERVENGAN EN EL ACTO.

II.- NOMBRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR 'LA CEA" Y EN SU CASO, EL

REPRESENTANTE DE 
*EL CONSUITOR",

III.. BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, QUE SE ESTEN RECIBIENDO.
IV.- FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS.
V.- RELACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDTTOS A FAVOR O EN CONTRA

Y SALDOS.

EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, SE LEVANTAM EN LA FECHA SEÑALADA, ,CON O SIN LA

COMPARECENCIA DE LOS REPRESENTANTES QUE REFIERE ESTA CLAUSULA, PREVIA

NONFICACIóN QUE SE LES HAGA DE FORMA INDUBITABLE.
IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, DEBERA ELABOMRSE UN FINIQUITO EN

EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REALIZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS TODOS LOS

ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE *LA CEA" Y *Et CONSULTOR"

NOVENA.-RELACIONES LAEORALES.

.EL CONSULTOR- COMO EIVIPRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL, QUE CONTMTE CON MOTIVO
DE LOS TMBAJOS I,IATERIA DE ESTE CONTMTO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS

OBLIGACIONES OBRERO PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS I
PÚBLICoS, DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA,^ i
DE TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

RECLA¡4ACIONES QUE POR ESTE MOTIVO HAGAN SUS TRABAJADORES, COMO CONSECUENCIA DE i
LO ANTERIOR,'LA CEA" SERA AJENO A CUALQUIEM DE LAS RECLAMACIONES PRESENTES O /
FUTUMS QUE HAGAN LOS TMBAJADORES DE 

*EL CONSUITOR".

CoM¡sIÓN ESTATAL DEL

MATERIA DE ESTE CONTMTO, POR LO QUE NO PODM CEDER O TMSPASAR, A CUALQUIER OTIA
PERSONA FÍSICA O MOML, LOS DERECHOS OBTENIDOS Y LAS OBLIGACIONES CONTMIDAS EN

VIRTUD DEL PRESENTE CONTMTO.

ASÍ MISMO, EN EL CASO DE VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS INHERENTES A LA

PROPIEDAD INTELECTUAL, LA RESPONSABILIDAD ESTAM A CARGO DE "EL CONSULTOR", POR LO

DÉCIMA.. REsPoNSABILIDAD DE.EL CONSULTOR"

*EL CONSULTOR" SE OBLIGA A UECUTAR POR SI MISMO LOS SERVICIOS

R*t"«.
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AL TEMA DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL ASI COIVIO: PATETENTES, MARCAS Y DERECHOS DE

AUTOR.

DÉCIMA PRIMERA.- coNFIDENCIALIDAD.

*Et CONSULTOR'Y'LA CEA-, CONVIENEN EN QUE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE
SE PROPORCIONE O SE GENERE CON MONVO DE LA ÜECUCIÓN DE LOS TMBAJOS NO PODRA

SER DIVULGADA POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES, MEDIOS

ELECTRÓNICOS O CUALQUIER OTRO MEDIO O FORMA DE DIVULGACION, CONOCIDA O QUE EN EL

FUTURO SE LLEGAM A CONOCER.

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFORI'4ACIóN Y DOCUMENTACIóN QUE SE PROPORCIONE

O SE GENERE CON MONVO DE LA PRESENTACIóN DE LOS SERVICIOS POR MEDIO DE

PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES, MEDIOS ELECTRóNICOS O CUALQUIER OTRO

MEDIO O FORMA DE DIVULGACION CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGARA A CONOCER,

"LA CEA'APLICAM UNA PENA CONSISTENTE EN UN 10o/o (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

CONTMTADO, QUE SE DESCONTARA A *EL CONSULTOR" DE LOS SALDOS A SU FAVOR O EN

CASO DE NO EXISTIR, SE LE COBRARAN DE RECURSOS PROPIOS.

DÉCIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES POR EL INCUMPLIMIENTO.

*LA CEA'TENDRA LA FACULTAD DE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL IMPORTE

TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYA SUN4INISTRADO EN LA FORMA CONVENIDA,

CONFORIV1E A LA SIGUIENTE TABLA:

DÍAS DE ATRASo (HÁBILES) o/o DE SANCION

DE 01 HASTA 05 3 o/o

DE 06 HASTA 10 6 o/o

DE 11 HASTA 30 l0o/o

NOTA.- LOS PORCENTA]ES DE LA SANCIÓN MENCIONADOS EN LA TABLA QUE ANTECEDE, NO , .

DEBEMN SER ACUMULABLES. I

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CoNVENCIoNALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DÉL

DÍA 31 EN ADELANTE *LA CEA., PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTSTO
O BIEN LA RESCISIÓN DEL MISMO. I
ASÍ MISMO, SE pODR¡q DAR pOR TERMINADO ANICIPADAMENTE EL CONTMTO CTJANÓO

CoNCURMN MZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSNFICADAS

EtrINGA LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERVICIOS CONTMTADOS Y SE DEMUESTRE QUE

CONTINUAR CON EL CUMPLIIVIIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA

DAÑo o PEUUICIO AL ESTADO, EN ESTOS SUPUESTOS LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

REEMBOLSARÁ A *EL CONSULTOR" LOS GASTOS NO RECUPEMBLES EN QUE,HAYA IN'U¡8IDOI

Kur¿,. R.
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SIEIVIPRE QUE ESTOS SEAN RMONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPON DIENTE.

DÉcrMA TERcERA.- TERMTNAcTóN ANTTcTpADA DEL coNTRATo.

SI DERIVADo DE LAS EVALUAcTOTTS pTRIÓoICAS QUE 
.LA CEA" REALICE, ESTA DETERMINA

QUE EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TERN4INADOS

ANTICIPADAIVIENTE LOS TMBAJOS PARCIAL O TOTALI,IENTE.
uq reRNrvlctóN ANTTCTpADA DE ESTE coNTRATo te¡¡aIÉN srm poR MzoNES or IrurrRÉs
GENEML, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS

euE LE rMprDAN LA coNTINUAcIóru or Los rRABAJos, srcú¡t coRRrsporuon,
EN ToDos Los cAsos or ERN4IN¡nctóN ANTICIpADA DE ESTE coNTMTo, sr oeaeRA LEVANTAR

ACTA CIRCUNSTANCIADA.

"Er- coNsurron- rsrnR¡ oBuGADo A DEVoLVER A *LA cEA', eru uru rÉR¡¡t¡lo DE 5 (clNco)
oÍns ruarunnlEs, coNTADos A pARTIR DE LA FECHA DE LA cELEBRAcIóru oeL lcra
cIRCUNSTANCIADA, ToDA LA DocuMENTActóru qur Ésra u HUBIERE ENTREGADo.

oÉc¡¡tl cuARTA.- nescrsrór ADMrNrsrRATrvA DEt coNTMTo.

"LA cEA' pooRl r¡¡ cuALeuIER MoMENTo, RESCINDIR ADMINISTMTIVIN4TNTE Ésrr
CONTMTO POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "Et CONSULTOR" DE CUALQUIERA DE LAS

oBLTGACToNES ESTTpULADAS r¡r Ésrc coNTMro, poR cAUSAS or I¡rrcRÉs cENEML o PoR LA

co¡rrRnvrrucrór,r n LAS DISposrcIoNES, LINEAN4IENToS, BASES, pRoCEDIMIENToS Y

REQUISITOS ,QUE ESTABLECE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONESY

CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO,

SIN RESPONSABILIDAD PAR,q 
*LA CEA".

oÉc¡t'rl eurNTA.- pnónnocr DE LA vIGENcrA.

EN CASO FORTUiTO O DE FUERZA MAYOR, *EL CONSULTOR'POONN SOUCNNR POR ESCRITO
pRóRRocn AL plAzo DE LA vTGENCTA DEL coNTMTo, EN uN ptnÍooo No MAyoR DE 05
(crNco) oÍns cau¡roanro A pARTTR DE LA FECHA EN euE AcoNTEcIó er Hrcno FoRTUITo o
ü rurnzr ¡4AyoR, eREVIAMENTE coMpRoBADo poR "tl c¡l', "EL coNsulTon- oraeRA rN
LOS DEMAS CASOS DE SOLICITUD DE PRORROGA, SOLICITARLO POR ESCRITO Y POR LO MENOS

coN 10 (DrEz) oÍm or nrurcrpnclóru A LA FECHA DE INIcIo DE LA MISMA, EXPRESANDo Los
MOTIVOS QUE LA JUSNFIQUEN. "LA CEA" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR

DrcHA pRoRRocA DE coNFoRMIDAD coN Lo otspuesro poR t-os Rnicul-os 80 Y 81, DE LA n
LEy DE coMpMS GUBERNAMENTALES, ENATENACIoNES v colrrnnrnclóru or srnvlctbs'o+
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. L

oÉc¡¡'rl sExrA.- suspersrór TEMpoRAL DEL coNTRATo.

*LA CEA' POORA SUSPT¡IOER TEIVIPORALIVIENTE, EN TODO O EN PARTES LA ON

SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTMTO, EN CUALQUIER MO¡4ENTO O

Fr.rtt (.
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ESCRITO DE .EL CONSULTOR", POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RMONES DE INTERÉS

GENEML, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACION DEFINMVA, EL PRESENTE CONTMTO

PODRÁ CONNNUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN

DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MONVARON DICHA SUSPENSIóN.

DÉCIMA sÉpr¡MA- nesolucró¡¡ DE PRoBLEMAS FUTURoS.

"LA CEA. y "Et CONSULTOR' RESOLVTRÁru r¡lrRr SI LAS CONTROVERSIAS FUTUMS Y

PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE,CARACTER TEC¡¡ICO Y

ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTMTO, PREVIA NOTIFICACION POR,ESCRITO POR

pARTE DE *EL CONSULTOR" pARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 3 (TRES) OÍRS HÁglLrS V

UNA VEZ ANALIZADO EL PROBLEMA, ESTE SE RESUELVA EN LAS IVIUORES CONDICIONES PARA

AN4BAS PARTES.

DÉCIMA OCTAVA.- ¡URISDICCIóN Y COMPETENCIA.

PARI LA INTERPRETACIóN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARI TODO

AQUELLO QUE NO ESú EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A

LA JURISDICCIóN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE

GUADALAIAM, ]ALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRA QUE LES PUDIEM CORRESPONDER

EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEÍDo euE FuE PoR LAs PARTES QUE EN Ét- ¡]{runv¡enel Y

cord¡s¡óN EsfarAL DEL

CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE

MARGEN DE TODAS SUS FOJAS EN LA CIUDAD DE

(TRECE) DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2017 (DOS

POR'LA CEA"

ING. FELIPE TITO LUGO ARIAS
DIRECTOR GENERAL

LIC.

TESTIGOS

DE SU
CALCE Y AL

A LOS 13

L.C.P. ROBERTO

EsrA HLJA DE FIRMA| copREspoNDE AL coNTRATo DE pRESTActoN DE sERwclos DE DlcrAu¡utctó¡'t ESTADoS FINANaER$,

2016. coNrRAro N" cEA.DA.co_Nr sERV-EsrADos FrNANcrERos 20t6-Gc 007/20J7, EN¡RE coNsulroujXylygg, '#
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JAUSCO. ¿ '-"-- 
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HERNÁNDEZ
ABILIDAD JEFE DE CONTROL PRESUPUESTAL

(CONTABILIDAD)
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